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ACUERDO No. 96
Oc-tubre 4 de 2{Xl0

Por el cual só precisa €l procedimiento para la aclual¡zación y utilizac¡ón do
curvas tipioa en las fronteras comerciales del ldlercsdo de Enorgía Mayorista

El Cons€jo Nac¡onal ds Op€ración en uso de sus facultadog legalos, en
esp€c¡al lae conferidas en el Artía¡lo 36 d6 la Ley l4Íl de 1994, la
Resolución 8{103 del 2 de febrero d6 1995 del Ministerio ds M¡nas y
Energía, ol Anexo g€neral de la Resolución CREG 025 de 1995, y sogún lo
aprobado en la rsunión No. 137 del 3 de oc-tubre de 2000

ACUERDA:

PRlilEROi Modmcar el procedim¡onto para la aqlualización y utilizac¡ón de
curvas típicas en las fontsras com€rc¡ales d6l Mgrcado d€ Ensrgfa
Máyor¡ste, astablecido en al AoJerdo 94 para los sigu¡Éntes casos:

r Para fro 6ras de Agentos Com€rc¡alizadores diferentas a Frontoras
de Usuar¡os finales: S€ usará una dÍva tlpica da ca¡ga igual at últ¡mo
valor reportado p€ra esa frorüera, d¡scriminando la curva para los días
ordinario, sábado, domingo y fastivo para la hora o las horas del día
en que se hac€ necesaÍio apl¡carlo.

. Para fronteres de Gene¡ación: Para fronteras de entrega de energía
de los generadores a cr¡alquierá de las rEdes de transmigión o
distribución para efec-tos de liqu¡dación del Mercado Mayorista, se
usará una genaJacién roal ¡gual al mínimo valor entre ¡a dispon¡bilidad
rsal y la gensración programada para la hora o las horas del día en
que se hace necesario apl¡car la curva. Este élculo s6 real¡zará por
planta o unidad de g€nerac¡ón, según sea el caso.

SEGUNDO: Para él caso de frontsras de Gen€ración, la impl6méntación de
este proced¡m¡énto deb€ estar lista a partir del 7 de octubre de 2000. para el
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caso de Ager es Comercializadores d¡ferentss á fronteras de
Finalgs, el procedim¡ento d€b€ estar ¡mplern€ntado a part¡r
nov¡embre de 2000.
TERCERO: El pres€ntg Acuerdo r¡ge a parlir de la fecha.

El Presidorito,

.ffi

Usuerios
dél I de
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